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corporación, es exactamente la que en otra parte ~ropone 
el mismo intendente para Tours. Segón él, es precJSO: 

l.º Conservar la asamblea general, 'P9?0 sola~ente com_o 
corporación electorai destinada á elegir los oficiales mum· 

ci~brear un Consejo utraordinario de notab~ee, que 
cumplirá todas las funciones que el edicto de 1'16' im~nla 
á la uamblea general, Consejo compuesto de doce miem· 
bl'OII, cuyo mandato será de seis alloe, el~oe, no por la 
uamblea general, Bino por las doce corpor&01on~ reputa· 
das por notables ( cada una elige el auyo ). Deelj(II& como 

corporaciones notables: 
El Preaidial; 
La Univenidad; 
La Elección; 
Loa ofioja)e& de aguas y montee; 
La "urilldicción enoa?K&da del impuesto sobre la sal; 

. J ..... 
ldem de los derechos de trán11...; 
ldem de la moneda; 
Los abopdos y procurad.o1'811j 
Loaj~mmles; 
Loa notariOli 
I,oa,comeroiantel; 
Los burgueses; . • 
Co010 118 ve, caai MIilos estos notables eran fano10nanoe. 

-''bli todos loa funcionarios pdbliOOB eran notables; 
I''" 008, Y miJ .....llantee 
de donde p11ede conol1lÍ1'118, como de otros BJ:l"'...., • 

de .te &'11ero que la olaN media era entonoes tan ávida 
de empl- co~o en n11lltrol días, y limita~ el ~po ~e 
eu actividad á las funoio11• pdblicaa. La lillioa diferen~ 
Bllt&ba, como he dioho en el texto, en que en\onoes • com• 
praba la eacaaa importancia q11e dan estos P~ 1 hoy 
los q11e loa 10liciwi pidell qae 88 les ~ la 1m1dad de 
cUneloa .,.ratia. . .....t .. 

En este proyecto se ve qae toda ~ rea;Jidad ~ _.
municipal está en el Consejo extraordinarw, pomendo-' 

• 
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la administración en manos de una pequella tracción de la 
burguesía, puesto que la única asamblea en que el pueblo 
se dejaba oir quedaba reducida á elegir los oficiales muni
cipales. Conviene hacer notar aún que el intelldente es más 
restrictivo y antipopular que el Rey, que en un edicto con• 
oedía las principales funciones á la a.amble& general, y que 
á au vez el intendente es mucho más liberal y democrático 
que la burguesía, por lo menos á juzgar por la Memoria 
que he citado en el texto, Memoria en la cual los notablee 
de otra ciudad son del par-r de excluir al pneblo huta 
de la elección de los oficiales municipales, que el Rey y el 
intendente le otorgan. 

Ha podido notarse q ne el intendente usa de las palabru 
burgw,e, y OOIIMl'Ciatatea para designar dos cate,aorlaa dis
tintas de notables; no es inútil dar la definición exacta de 
eetas palabras para hacer ver en cuantas fraocionee eataba 
dividida la burguesía. . 

La palabra burgués tenla un sentido general y otro res
tringido: indicaba los miembros de la clase media y ademú 
deaignaba un cierto número de hombree dentro de Nta 
misma clase. •Los burgu- son los que por 111 nacimiento 
y au fortuna pueden vivir con holgura ain dedicane á nin• 
~ trabajo lucrativo•, dice una de las llemoriaa praenta• 
du en la información de l '16'. Se ve por el reeto de la lls
moria que la palabra burgut!a no debe aplioarae , loe que 
forman parte de compdías ó corporaciones indllBtriales; 
pero decir preoiaamente á qnien se aplica ea ooea m'8 difl. 
oil. •Porque, obeerva la citada .Memoria, entre loa que 111 

arrogan el titulo de bargn-,•hay muchos á quienes aólo 
puede convenir por au ociosidad, pero que por lo demás 
oar-n de fortma y hacen una vida inoulta y OBOura. Á loa 
bargueeee, por el contrario, debe distingufnelee liempre 
por su fortana, nacimiento, talentos, coatumbree y manera 
de vivir. Loa ~nos que forman las comunidades no han 
sido llamados nunoa á ocupar el rango de notables•. 

Loa comerciantes eran, con los bnrgu-, la se¡unda 
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clase de hombres que no pertenecían á una compallla ni á 
una corporación; pero ¿cuáles eran los limites de esta clase? 
,¿Se puede, dice la Memoria, confundirá los comerciantes 
de bajo nacimiento y pequello capital con los comerciantes 
de gran fortuna?• Para resolver estas dificultades, la Me· 
moria propone que los regidores hagan todos los allos un 
cuadro de los comerciantes notables, cuadro que se remi
tiri. á su jefe ó sindico, para que no convoque á las delibe
raciones de la corporación municipal más que á los que 
estAlu inscritos eu él, teniendo cuidado de no incluir en di-

. cho cuadro á ios que bubieran sido criados, buhoneros, 
arrieros ó hubieran ejercido otros bajos oficios. 

U no de los caracteres máa salientes del siglo xvm, en lo 
que atafla á la administración local, no es tanto la abolioión 
de toda representación é inte"ención del pueblo en 101 ne
gooioe, oomo la extremada movilidad de las reglas á que 
está sometida eeta administración, puesto que tan pronto 11& 

le conceden faoultadea, como 11& le quitan, devuelven, au• 
mentan, disminuyen y modifican de mil maneraa. Ningufla 
11&llal tan clara del envilecimiento á que hablan llegado laa 
libertad• lcoalee oomo eeta variación oon~ua de 1ua _le
yes, á las cuales nadie presta atención. Est.a ineeta~~dad 
■erla suficiente para deetruir todo ¡ermen de patriotismo 
10011 en la institución que máa se preeta para ello. De eeta 
manera 18 preparaba la total deetruooión de lo pasado, que 
habla de couaumar la Revolución. 
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PÁGINA 65 LÍNKA 80 

lldmlnl1tr1cl61 de uu 1lde1 en el 11910 XVIII, Sacada de Íos pape
lea de la latendencla de la 1111 de Prancla. 

El asunto de que voy á hablar está elegido, entre otros 
much_os, para pre~e~tar ~n ejemplo de la forma en que 88 

pract1':8ba la adm1n1Btrac1ón parroquial, hacer comprender 
la lentitud que la caractermiba y dar una idea de lo que era 
la asamblea general de una parroquia en el siglo xvm. 
· Se trata ~e reparar la caaa rectoral y el campanario de 
~ ~oqwa rural, la de Ivry, Isla de Francia. ¿Á. quitln 
diri,tine para alcanzar q ne 88 hagan estas reparacionee? 
¿Cómo determinar quien deóe soportar el gasto? ¿Cómo 
obtener la cantidad necesaria? 

l.º Petición del párroco al intendente, exponiendo que 
la oaaa rectoral y el campanario necesitan reparaciones ur
gentes; que habiendo ordenado su predecesor hacer en la 
cua rectoral obras inútiles, ha cambiado y deenaturaliza,lo 
oompletamente el estado del edificio, y que habiéndolo to
lerado los vecinos, el101 son los que deban soportar el gasto 
}1111'11 volver las 00888 á su eetado, á no ser que ee repita con
ka l':,8 hereder01 del párroco anterior la cantidad necesaria. 

2. Orden del intendente (29 de Agosto de n•7) dispo
niendo que el sindico convoque la asamblea para deliberar 
ICerC8 de la necesidad de laa operaciones reclamadas. 

s.• Deliberación de los vecinos, en la que declaran que 
no 11& oponen á Ju reparacionee de la casa rectoral, pero si 
á Ju del campanario, teniendo en cuenta que eetá construi
do 10bre el coro, y que siendo el párroco gran diezmero 88 

de su cuenta la reparación del coro. (En efecto, un acuerdo 
del Cousej~ á linee del siglo anterior(Á.bril de 111$) atribula 
la reparación del coro á quien percibieee los diezmos de la 

• 

.. 
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parroquia, est.ando únicamente obligados los feligreses á 

110nservar la nave). 
•·• Nueva orden del intendente, que en vista de la con

tradicción de los parecores,manda un arquitecto, el Sr. Cor
dier, para que proceda á la visita y descripción de la casa 
rectoral y del campanario, haga el proyecto y abra una in· 

formación. 
f>.º Atestado de todas estas openciones, que hace cona· 

tar que en la información han comparecido ante el enviado 
del intendente varios propietarios de Ivry, que parecen 
ser hidalgos, burgueses y villanos del lugar, y han expues• 
to sus pareceres en pro ó en contra de las pretensiones del 

o pÚ'l'OCO, 
7.0 Nueva orden del intendente mandando que de los 

proyectos presentados por el arquitecto se dé cuenta á los 
propietarios y vecin08 en una nueva junta general conv()• 
cada por el sindico. 

8.0 Nueva junta parroquial, consecuencia de esta orden, 
en la que los vecinos declaran que persisten en su opinión. 

9,º ·0rden del intendente mandando: 1.
0 que se proceda 

ute 811 subdelepdo en Corbeil, y en su casa, á la adj udioa· 
eión de Ju obras proyectadas, adjudicación que se hará en 
praencia del párroco, del sindico y de 108 principales ve-

cinos de la parroquia; 
11.° Que, collliderando que hay peligro en la demora, se 

hará una derrama entre todoa loa vecinos, raervando á 
aquéllos que persistan en creer que el campanario forma 
-parte del coro y debe ser reparado por el mayor diezmero, 
el derecho á recurrir ante la juaticia ordinaria; 

10. Notificación hecha á todos los intereeadoa para pre• 
sentarse en oasa del subde)epdo en Corbeil, donde se hará 
la mbuta y adjndicación; 

11. Petición del párroco y de varios vecinos solicikndo 
que loa gastos del prooedimiento administrativo no se pon• 
gan, como de ordinario, á cargo del adjudicatario, por ser 
muy elevados, lo que impediría ballar un adjudicatario; 

• 

• 
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1_2. ?rden del intendente disponiendo que el subdelega
do liquide los gastos hecb08 para llegar á la adj d' 'ó 

b
. d u 1cac1 n, 

"?n ° ~eto e que su importe forme narte de la adj di • 
Ció

,. ... ,,.. nea 
n ~ 1mpo11c10n; 
18' Poderes otorgados por algunos vec~os notables al 

Sr. X, para asistirá dicha adjudicación y aprobarla confor
me á loa proyectos del arquitecto· 

• 1 

, 14• Cert~cado del sindico haciendo constar que 88 han 
fijado los avl808 en los lupres de costumbre. 

l5. Acta de adjudicación: 

Importe de laa reparaoionea. . • • • . • "81 i. 
Guio. hechoe para llepr á la aclindioaoi6n. 217 ¡, 18a. 8d, 

'114 l. 181. Rd. 

16, Por último, acuerdo del Consejo (28 de Julio d 
1'1'8! para autorizar la imposición destinada , pagar 88~ 

cantidad. 
· Como 88 ve, en este prooedimiento interviene varias ve• 

ces la 88&mblea parroquial. He aquí el acta de una de estas 
-mbleas, por la que el lector podrájnzpr de la marcha 
general de los asuntos do esta lndole. 
el ~~ notarial: •Hor, á la salida de la misa parroquial, en 

sitio •~umbrado, después de tooar la campana, ha 
~mp&1'8Cldo e~ la asamblea oelebrada por 108 vecinos de 
dicha parroq111&, ante X. notario de Corbeil infraacrito 
Y, los testig~ que_ m'8 adelante se citan, el Sr. :Michand: 
viflador, slnd_ico de dicha parroquia, el cual ha presentado 
la orden del mteudente autorizando la asamblea, ha man
~~o l~rla Y ha requerido que se levante acta de eaua di
""'"n0188. 

. • Inmed~tamente comparece un vecino de dicha parro
qaJa, qu~ di_oe que el cempanario está sobre el coro, 1 qua 
por C01181jt1U9J_1te ea de. cnenu. del pu:roco la reparación; 
han ~mparecido también (siguen los nombres de algunos 
otros, que declaran que colllienten en admitir la petición 
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del párroco) ... Después se presentan quince vecinos de la 
aldea, jornaleros, alballiles y vi.Aadores, que declaran que se 
adhieren á lo dicho por los anteriores. Ha comparecido 
también el Sr. Rimbaud, vi.Aador, el cual dice que Ee re
mite por 11ntero á lo que decida el intendente. Ha compa· 
recido también el Sr. X., Doctor por la Sorbona, párroco, 
qué penñste en lo dicho en su petición. Los comparecien• 
tes han pedido qne se levantase acta de todo. E:dendida en 
dicho lugar de Ivry, frente al cementerio de dioha parro
quia, ante el infrascrito. Para la redacción de esta acta se 
ha empleado desde las once de la maftana á las dos de la 

tarde•. 
Bien se ve qne eeia asamblea parroquial no es más que 

una información administrativa, con las formas de las judi· 
ciales; que no termina con una votación, por consiguien· 
te, con la manifestación de la voluntad de la parroquia; 
que aolamente contiene opiniones individuales, y en rna· 
nen alguna coarta la voluntad del Gobierno. En efecto, 
otroe muchos documentoe nos demuestran que la asamblea 
parroquial se rennla para ilustrar la decisión del intenden· 
te, no para iervirle de obstáculo, aún cuando no ae tratase 
más que del interés de la parroquia. 

Igualmente 88 obaérva en 10&.miBmos documentos que 
este asunto da ooasión l. treB informaciones: una ante el no
tario, otra ante el arquitecto y otra ante los notarios, para 
1&ber sí los vecinos se rectifican en sus manifeetaoiouee. 

El impuesto de 79¿ libras 10 sueldos, ordenado por el 
aouerdo de 18 de Julio de 17'8, aloanr.a á todos loe propieta· 
rios, privile«iados ó no, conforme á lo que ocurrla cuisiem· 
pre respecto de patos de esta fndole; pero la base para fijll' 
la parte de unos y de otros es diferente. Los sujetos á la t.ali. 
pa¡an en proporoión á lo que lee corresponde por este im· 
puesto, y los privilegiados por razón de su fortuna presun· 
ta, lo que da una gran ventaja á los B8g1111doe aobre loe 

primeros. 
Por último, el repll'to de las 72' libras 10 sueldos 88 
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hace ~r dos colectores, vecinos de la parroquia, no elegi
dos, smo nombrados de oficio por el subdelegado y el in• 
tendente. 

PÁOIIU 6'7 LiJIBA 4 

El pretexto alegado por Luia XIV para destruir la li· 
~ mnn_icipal de las ciudades habla sido la mala ges· 
tíón de sus mtereeee económicos· ein em'-·-.... el . • ' ..,.._-...... , mlSDlO 

hecho, dice !urgot, penñstió y se agravó después de la re
forma que hizo aquél. Mochas ciudades tienen hoy grandes 
d~udaa, allade, parte por fondo■ que han prestado al Go· 
b~rno, Y pa~ por gaitOB que los oficiales municipales, que 
disponen. del dinero de los demás y no tienen que dar ouen· 
~~los ~ecinos, ni instruocionee que recibir de éstos, mul· 
típ~oan moeeantemente con el propósito muchas veces de 
ennqu- · 

PÁOllfA 11 LÍIIU 7 

E ll!atallo III tato, de IN eot1tntN , ... lo .,. de lea ■■■ldplea; e1-,·· lle •ta ..... .. 

El interventor general, al autorizar al intendente para 
enireaar 1~.000 li~raa ~ convento de los Carmelitas, al qile 
se deb~ mdemmzao1ones, recomienda al intendente que 
se ~ore de que este dinero, que representa un verdade• 
ro cap1~ se emplea útilmente. Hechos ani.logos ocurren 
á cada mstante. 
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, PÁOI!IA 79 LÍ!lli 19 

C.6mo •• el C.aud' era doade podl1 1precl1rH meJor 11 ce•trall• 
11cl6n ld111lnl1tratlwa del utlguo "9l111en. 

En las colonias es donde puede apreciarse mejor el ca· 
rácter del gobierno de la metrópoli, porque en ellas adquie• 
ren generalmente más relieve &118 rasgos distintivos Y se 
hacen más visibles. Cuando quiero juzgar el carácter de la 
administración de Luis XIV y sl18 vicios, debo ir al Cana· 
dá; entonces se ve la deformidad del objeto oomo en un 
mioroeoopio. 

En el CanadA no e:óstlan el sinnúmero de obstáculos 
que la historia ó el antiguo estado aocial oponían manifi~ta 
ó encubiertamente al libre desenvolvimiento de la .-cc1ón 
del gobierno. La Nobleza oasi no existía allí, ó por lo menoe 
no tenía profundu raíces; la Iglesia no tenia tampooo ~ 
posición dominan~ las tradiciones feudales eeta~ ~
du ú oscurecidaa; el poder judicial no había arrugado en 
inatituoiones y costumbres arcáican. Nail~ im_~ al P~er 
oeutral dejarse llevar de &118 naturales molinao1onee é m· 
fundir en todu las l&Jee el eep!ritu que le animaba. No~
b!a, puee, en el Clllllli ni sombras de inatit~cionee m~i01• 
palee ó provinnialee, ninguna fuen:'. ~lectiva autoriwla, 
ninguna inioiatin individual permitid& No obstante esto, 
había un intendente con autoridad superior á la de sus oo
lepa d¡, Francia; una administración que ~tervenia en 
mayor número de aaunM>B que en la metrópoli; que quería 
arreglarlo todo deede Paria, á pesar de las lm:> 1~ que 
le separaban de la oolonia; que nunca ponía en práctica loe 
grandes principios que pueden engrandecer y hacer próe
peras las ooloniaa, pero en cambio empleabe toda ~Jase de 
prooedimientos artificiales y tiranías 1:9ilam~n~ para 
aumentar y extender la población: cultivo obligatono, sus
trayendo de loe tribuualee todoe loa litigios derivados de la 

Y LA llff0L0016JI 003 

concesión de tierras y sometiéndolos al juicio de la admi
nistración, neceeidad de cultivar de cierta manera, obliga• 
ción de establecerse en ciertos lup;aree más bien que en 
otros, etc. Todo esto pasa bajo Luis XIV, y refrenda estos 
edictos Colbert. Dir!aae que estábamos en plena civiliza
ción moderna y en Arp;elin. El Canadá, en efecto, ee la 
Imagen fiel de Jo que ha ocurrido siempre en esta oolonia. 
En una y otra nos enoontramos en presencia de uua admi
uistración casi tan numerosa como la población, preponde
rante, activa, rep;lamentadora, embarazosa, que quiere pre• 
verlo todo, que se encarga de todo, siempre más al oorrien· 
te de los intereses del administrado que él mismo, inoeean
~mente activa y estéril. 

En los :Estados Unidos, por el oontrario, el sistema de 
descentralización de los inp;Jeses se amplia: los municipios 
se hacen oasi independientes, oonstituyéndose en una _espe
cie de repúblicas democrátican. El elemento republicano, 
que ee la base de la constitución y de las oostumbree in
,tlesas, i;e maniñesta sin obstáculo y adquiere mayor dee
envolvimiento. En Inglaterra hace pocas oosaa la adminie
tración propiamente dicha, y muchas los particulares; en 
América puede decirse que la administración no se mezcla 
en nada y que los individuos unidoe lo hacen todo. La falta 
de las clases superiores, que en el Canadá oontn"buye á 
someter á sus habitantes- oon más fuerza que á loe de la 
metrópoli á la acción directa del gobierno, ea la misma que 

'hace á los de las provincias in,tleeaa más independientes 
del Poder central. 

En ambas colonias se llega á establecer uua sociedad en• 
teramente democrática; pero en el Canadá, por lo menos 
mientras permanece unido á Francia, la i,tualdad anda oon• 
fundida con el Gobierno absoluto: en las oolonias ingleeaa 
se oombina oon la libertad. Y en cuanto á las oonsecuenciaa 
materiales de ambos métodos oolonialee, sabido ee que en 
1768, épooa Je la oonq uista, la población del Canadá era de 
00.00> almas y la de las provincias ingleeas de 8.00>.000. 
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PÁGINA !O Li!lli SO 

!¡eaplo, em otros ■udol, de loa ret11■utoa 1eaerllu que 
cout11te■ente dld1b1 el (o■a1Jo de Ealldo, lea caalea te-
1111 fuen1 de ley ea toda rr1ncl1, y cN1bln delltoa eapeclalff 
ti• loa que er11 61lces )Hcea loa trllluHIH ad■l■latratlwoa. 

Elijo los primeros que encuentro á mano: acuerdo del 
Coneejo de 29 de Abril de 1779, eetableciemdo que en lo an
oeeivo, en todo el reino, loe criedoree y comerciantes de car
neros loa marcarán de cierta manera, so pena de 800 libras 
de multa. S. M. encarga á los intendentes, 88 dice, la ejeen
ción del presente acuerdo: de donde reeulta que correspon
de al intendente imponer la pena de la contravención. Otro 
ejemplo: acuerdo del Coneejo de 21 de Diciembre de 1'7'18 
que J)l'.Ohibe á los arrieros y carreteros tener en depósito 
laa mercanofaa que 881ee conñan, b,Jo la pena de 800 libras 
de multa: S.M. encarga al logartoniente general de poli
cfa y á los intendentes el cumplimiento de lo mandado. 

, 
PÁOllfA 91 LÍllti 17 

La aaamblea provincial de la alta Gnyena pide á grito 
herido el establecimiento de nuevas brigadas de la marieoa
lia, exactamente igual que en nuestros dfaa la Diputación 
del A veyron ó del Lot reclaman el establecimiento de 
nuevas brigadas de gendarmee. Siempre la misma idea: la 
gendarmería es el orden, y el orden no puede venir más 
que con el gendarme del Gobierno. El informe allade: •To
dos loa dfaa 88 reciben quejas de que no hay ninguna poli
o!& en loa campos (¿Cómo ha de haberla? Los nobles no 11 
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mez~lan e11 nada, loa burgneses están en la ciudad, y la co
munidad está repreeentada por un villano grosero) y hay 
que convenir en que si 88 exceptúan algunos can~ne~ en 
loa cuales 88llores justos y benéficos se sirven del ascendien
te qne su posición les da sobre sus vasallos para prevenir•• 
tas vlas de hecho á que la grosería de sus costumbres y la 
dureza de su carácter impulsa á los habitantes de los cam
pos, ~o existe ningún otro medio de contener á estos hom
bree 1gnorantee, groseros y levantiscos• . 

. ~e aquí la manera en que los nobles de la aaamblea pro
. vmcial toleraban que se hablase de ellos, y véase cómo ha-

• biaba del. pueblo en documentos públicos el estado llano, 
que const1tula por si solo la mitad de la aaamblea, 

PÁGINA 92 Llllli 19 

Los eetanooa eran tan solicitados bajo el antiguo rigi
men como ahora. Las personas más notables los solicitaban 
para sus protegidos. He visto que algunos se dieron por re
::.~ión de linajudas damas, y algunos á ruegos de ar-

PÁGINA 9S Ll!lli 8 

La extinción de la vida pública local habla excedid d 
cuanto ed • . o e pu . e ima,rmarse. Uno de loa caminos que condu-
c~ del Mame~ Normaadla estaba impracticable. ¿Quién 
pide an reparación? ¿La provincia de Turena por la que 
paaa? ¿La de Normandla ó la del Maine, tan interesada en 

IIO 
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el comercio de ganados, qne sigue esta vía? ¿Algún cantón, 
en 6,n, particularmente lesionado por el mal estado de este 
camino? No; su voz no se deja oír; es preciso que los trali· 
c¡antes que recorren esto camino y en él 88 atollan se encar· 
guen de llamar la atención del Gobierno central; escriben á 
Parla al interventor general y Je ruegan que les preste 

auxilio. 

PÁGINA 103 LÍNEA 29 

l■porta■cla •• lu re■tu y d■o■11 Hllorlalu "'6• laspro•l■clu 

Dice Turgot en sus obras: •Tun¡o que !iacer notar que 
estos cánones son de mucha menoa importancia en la mayQr 
parte de las provincia& ricas, como Normandia, Picardía y 
los alrededorea de Parla. En estas áltimas la principal ri
queza consiate en ·el producto mismo de las tierras, reuni· 
das en grandes haciendas que producen á los propieterios 
grandes alquileres. Las rentas 881loriales de las tierras más 
grandee sou una peqaella parte del produc», y casi tienen 
un oarioter meramente honorifico-. En las provincias menos 
ricas y cultivadas con arreglo á principios diferentes, los 
aetl.orea y los hidalgos apenas poseen tierras; las heredades, 
extremadamente divididas, eetán gravadas con grandes 
rentas en granos, de las que reeponden solidariamente los 
cGllevadoree. Eetas rentas absorben muchas veces la mejor 
parte del producto de las tierras y constituyen casi por en· 

tero los ingreeos de los 881loree•. 
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PÁGINA 111 LÍNEA 28 

ldat■cla contraria al Hlableclmltnto de 
dlscu116n en comdn dt l castu •J•rclda por la OIHgoclo,. 

Por los trabajos de oca . . · 
110Ciedades de agricult.!. d ;m~rtanc1a realizados por las 
4l0Dtraria á la consolidac'ó e :ig O xvm 88 ve la inftuencia 
diacusión común de los . iten e las castas ejercida por la 

• ID reses generales A 
ftllDlones se celebren treinta 11 • unque estas 
en pleno régimen antigu ª 08 

antes de la Revolución, 
por el mero hecho de d bo, tir~ no 88 trate más que de teorías 

1 
8 a ensilase ún ' 

en as cuales están interesadas las . . n com cuestiones 
nota que inmediatam te distmtas clases sociales, 

la oonfusión de unas 
00 

ª\ 88 produce la aproximación y 
ormas razonables sen podo ras, ydse ve que la idea de hacer 

a era elos "il • 
los ,¡ue no lo son, y sin embar pn v egiados oomo 

n cambio de impresiones ree '!:;';ose tra_ta más que de 
~toy convencido de q ~ 8 

la agricultura. 
.i del antiguo régim ue so amente un ;:obierno como 

IIÍ mismo y man~:j;u~ no b11SC&ba su fuerza más que 
a de otros, pudo man~1emplareda~ados á los hombree 

ta 
ner es1gnaidad "dí uJa 

que existía en Fran • n c é in-
Bevolución· el más ¡¡ cia en el momento de estallar la 

habrí ' . gero con tacto con el ielf ª modificado profundamente 1J011ernement 
do en brevísimo plazo. Y transformado ó des-

PÁGINA 111 LINBA 28 

• Las libertades provinciales . . 
mpo sin que la libertad . palneden subiustir algún 

nac1on exista 0 d 
es son antiglfas y tán . • uan o eeas li-

es arraigsdas en los hábitos, en 
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la tradición y en las costumbres, y cuando por el contrario 
el despotismo es reciente; pero es insensato pensar que se 
puedan crear cuando se quiera libertades locales, ni siquie
ra conservarlas mucho tiempo, cuando se suprime la liber-

tad general. 

PÁGINA 113 Li!IEA 16 

Prlwlleglo l■dlndo en 1111terl1 de l■pue1toa.-Dlfere■cl11 H la 
percepcl6• HR CHHO el l•pueato ... , ••••• 

Turgot hace de esto una pintura que tengo motivos 
para creer que es exacta, en vista de los documentos. 

•las.ventajas indirectas de los privilegiados en mate · 
de capitación son muy grandes. La capitación es una im 
sioión arbitraria por su misma naturaleza; 8'i imposible 
partirla entre la totalidad de los ciudadanos, á no ser ha 
ciéndolo á cie,;as. Así, pnee, ha parecido más cómodo tom 
por base el censo de la talla, qne ya estaba hecho. Se 
hecho un censo particular para los privilegiados, pero co 
éstos se defienden y los sometidos á pagar la talla no tien 
quien hable por ellos, ha sncedido que la capitación de 1 
primeros ha ido reduciéndose poco á poco en las provin · 
á una cantidad excesivamente módica,mientras que la ca • 
tación de los segundos es casi igual al principal de la talla 

-
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PÁOillA 113 LÍNEA 16 

Otro eJe■plo de de1l9a■ld1d en la --epcli• ~ I 
6 

r•· • " we u■ 111pue1to 
co■ L 

Sabido es qne los impnestos local todas I las es eran comunes á 
. aslc es: •~antidades•, dicen los acuerdos del Con-

NJO que os autorizan, ,que gravarán á tod 

:::tos, ~rivilegiados ó no privil~giados, sC:: ::::~: ~~ 
•--, conJuntamente con la · ta "ó to de ésta•. capi ci n ó un tanto por cien• 

la :i~~e ~u~l~~mo la capitación del sometido al pago de 
.. , as1m1 ""ª á la talla, • comparativamente ?ra _siempre mucho mllyor 

desigualdad que la _cap1tac1ón del privilegiado, la 
C!luirla. nacía de la m1Bma regla que más parecía ex-

PÁOIIIA. 118 LINU 16 

Sollre el •I••• IH■to. 

He visto en un pro to d edi .eatabl la . yec e oto de 1764, que tiende á 
-.i . ecer igualdad en la tributación, una porción de dis-
:.r-C1ones encaminadas á conservar . "ó 

percepción á los privilegiados E ~ P::1 
n aparte en 

la relativa á q ne todas las dil ." n. re 
O 

merece citar-
• to det · igencw que tengan por ob
• . e~, en lo qoe les concierne, el valor de la mate-

la d~~:~~áe::::~en hacerse sino en su pr-ncia 6 en 
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PÁGUIA J13 LÍNEA 17 

G6mo el mismo Gobierno reconocía que los privilegiados eran fa
vorecidos en la percepción aun cuando el Impuesto fuese 

común. 

• Veo» escribe el ministro en 1766, •q_ue la parte de los 
impuestos cuya percepción es siempre más difícil es la qu_e 
corresponde á los nobles y privilegiados, á causa de los _mi
ramientos que los recaudadores de la talla se creen obliga
dos á gnardarles, y debido á esto subsisten resp~cto de lo. 
capitación y vicésimas que les corresponden (los nnpue~tos 
que les eran comunes con el pueblo) atrasos muy conside
rables y de larga fecha•• 

. PÁGINA 123 LÍNEA 19 

En el -Viaje de .Ariliro 1'oung en 1789 _se pinta el estado 
de estas dos sociedades en forma tan pmtoresca, que no 
puedo rnsistir el deseo de trasladar aquí sus palab1:as. 

Young, que viajaba por Francia cuando clomrnaba al 
pueblo la emoción producida por la toma de la Bastilla, es 
detenido eu cierto lngar por un pelotón de gente del pneblo'. 

. do que no llevaba escarapela, quiere conducirlo a que, nen . b" 
la cárcel. Para salir de este apuro ideó promrnciar este re· 

ve discurso: . 
«Sei\ores-dice,-acaba de decirse que los impne~tos 

deben pagarse como hasta aquí. Los impuestos deben eter· 
tamente pagarse, pero no como hasta aquí; hay que pagar
los como en Inglaterra.Nosotros tenemos muchos ,mpnes· 
tos que vosotros no teneis; pero el estado llano, el pueblo, 

V LA REVOLUOIÓN ªª 
no los paga; pesan solamente sobre los ricos. En nuestra na• 
ción cada ventana paga, pero el q ne no tiene más de seis 
ventanas en su casa no paga nada. Los señores pagan las 
vicésimas y la talla, pero el pequeño propietario de un huer
to no paga nada. El rico paga por sus caballos, coches y 
criados: paga también por gozar de fa libertad r1e cazar sus 
propias perdices; ninguno de estos impuestos alcanza al 
pequeño propietario. Mas aún; en Inglaterra tenemos un 
impuesto que paga el rico para socorrer al pobre. Si, pues, 
es preciso continuar pagando contribuciones, hay quepa
garlas de otra manera; el método inglés es mucho mejor. 

»Como el mal francés en quo me expresaba•, afiada 
Young, •corda parejas con el patois ele aquellas gentes, 
me entendieron muy bien; ni una solo. palabra de mi dis
cm·so dejó de merece,· su aprobación, y creyeron que yo 
era un buen l10111bre, lo que confirmé gritando: ¡Viva el 
pueblo! Saludándome con uu hurra me dejaron marchar> . 

PÁ.GINA 126 J,ÍNEA ]8 

La iglesia de X, Elección de Chollet, amenazaba ruina, 
y se trataba de repararla segt\n la forma indicada por e] 
acuerdo de 1684 (G de Octubre), es clecir, po1· medio de un 
impuesto repartido entre todos los Yecinos. Cuando los 
colectores qnieren cobrar el impuesto, el marqués de X, 
señor de la parroquia, declara que, como es de su cuenta lo. 
reparación del coro, no quiere participar en el impuesto; 
los clemás Yecinos replican, con sobrada razón, que como 
señor y gran diezmero (poseía sin duda los diezmos enfeu
clados), está obligado á reparar él solo el coro, y por consi
guiente esta reparación no puede sustraerle de la carga co
mún. En vista de esto el intendente dicta una orden decla· 
rnndo q ne el marqués no tiene razón y autorizando á los 


